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Encargan funciones de la Administración
Local de Agua Casma - Huarmey

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 359-2013-ANA

Lima, 13 de agosto de 2013

VISTO: El Informe Nº 471-2013-ANA-OA-URH, 
de la Unidad de Recursos Humanos de la Ofi cina de 
Administración; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme al Reglamento de Organización y 
Funciones (ROF) de la Autoridad Nacional del Agua, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2010-AG, las 
Administraciones Locales de Agua son unidades orgánicas 
que administran las aguas de uso agrario y no agrario en 
sus respectivos ámbitos territoriales;

Que, mediante Resolución Jefatural Nº267-2013-
ANA, se encargó las funciones de la Administración Local 
de Agua Casma - Huarmey, al señor Jorge Luis Castillo 
Muñoz;

Que, de acuerdo al Informe del visto, el citado 
funcionario hará uso de su descanso físico del 15 al 29 
de agosto de 2013, siendo necesario cubrir su ausencia 
a fi n que el normal desarrollo de la unidad orgánica antes 
mencionada no se vea afectada;

Que, conforme a lo establecido en la Primera 
Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento 
de Organización y Funciones (ROF), aprobado por Decreto 
Supremo Nº 006-2010-AG, la Jefatura de la entidad 
está facultada transitoriamente para encargar mediante 
Resolución Jefatural las funciones de las Administraciones 
Locales de Agua;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594, 
Ley que Regula la Participación del Poder Ejecutivo en el 
Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos 
y el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de 
la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 006-2010-AG.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Encargar temporalmente, a partir del 15 
hasta el 29 de agosto de 2013, al señor HERNAN QUISPE 
ZAVALA, las funciones de la Administración Local de Agua 
Casma – Huarmey, en adición a las funciones de su Contrato 
Administrativo de Servicios, suscrito con esta Autoridad.

Artículo 2º.- Precísase, que al término del encargo de 
funciones a que se refi ere el artículo precedente, el señor 
JORGE LUIS CASTILLO MUÑOZ, continuará ejerciendo 
las funciones de la Administración Local de Agua Casma 
- Huarmey.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LUIS MONTENEGRO CHAVESTA
Jefe
Autoridad Nacional del Agua
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DEFENSA

Autorizan ingreso al territorio nacional 
de oficial de la República Federativa 
del Brasil

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 686-2013-DE/SG

Lima, 13 de agosto de 2013

CONSIDERANDO:

Que, con Facsímil (DSD) Nº 615 del 25 de julio de 
2013, el Director de Seguridad y Defensa del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, solicita se expida la autorización 
para el ingreso de personal militar de la República 
Federativa del Brasil, sin armas de guerra;

Que, con Ofi cio Nº 1514-2013-MINDEF/VPD/B/01.a, 
del 7 de agosto de 2013, el Director General de Relaciones 
Internacionales del Ministerio de Defensa, emite opinión 
favorable para el ingreso al país del personal militar de la 
República Federativa del Brasil;

Que, el referido personal militar ingresará a territorio 
de la República, del 19 de agosto al 23 de setiembre 
de 2013, a fi n de participar en el Curso de Observador 
Militar Internacional a llevarse a cabo en el Centro 
de Entrenamiento Conjunto de Operaciones de Paz 
(CECOPAZ);

Que, el artículo 5° de la Ley N° 27856, Ley de Requisitos 
para la Autorización y consentimiento para el ingreso 
de tropas extranjeras en el territorio de la República, 
modifi cado por el artículo único de la Ley Nº 28899, 
establece que el ingreso de personal militar extranjero sin 
armas de guerra para realizar actividades relacionadas a 
las medidas de fomento de la confi anza, actividades de 
asistencia cívica, de planeamiento de futuros ejercicios 
militares, académicas, de instrucción o entrenamiento con 
personal de las Fuerzas Armadas Peruanas o para realizar 
visitas de coordinación o protocolares con autoridades 
militares y/o del Estado Peruano es autorizado por el 
Ministro de Defensa mediante Resolución Ministerial, con 
conocimiento del Presidente del Consejo de Ministros, 
quien da cuenta al Congreso de la República por escrito en 
un plazo de veinticuatro (24) horas tras la expedición de la 
resolución, bajo responsabilidad. La Resolución Ministerial 
de autorización debe especifi car los motivos, la relación 
del personal militar, la relación de equipos transeúntes y 
el tiempo de permanencia en el territorio peruano. En los 
casos en que corresponda se solicitará opinión previa del 
Ministerio de Relaciones Exteriores; y,

Estando a lo opinado por la Dirección General de 
Relaciones Internacionales de este Ministerio; y de 
conformidad con la Ley Nº 27856, modifi cada por la Ley 
Nº 28899;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Autorizar el ingreso al territorio de la 
República, sin armas de guerra, al Capitán Arthur Petronio 
DE CARVALHO Brito de la República Federativa del Brasil, 
del 19 de agosto al 23 de setiembre de 2013, a fi n que 
participe en el Curso de Observador Militar Internacional a 
llevarse a cabo en el Centro de Entrenamiento Conjunto de 
Operaciones de Paz (CECOPAZ).

Artículo 2º.- Poner en conocimiento del Presidente del 
Consejo de Ministros la presente resolución, a fi n que dé 
cuenta al Congreso de la República en el plazo a que se 
contrae el artículo 5° de la Ley N° 27856, modifi cada por 
Ley Nº 28899.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO CATERIANO BELLIDO
Ministro de Defensa
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DESARROLLO E

INCLUSION SOCIAL

Encargan funciones de Jefe del 
Gabinete de Asesores del Despacho 
Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 163-2013-MIDIS

Lima, 9 de agosto de 2013

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 29792, se creó el Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, determinándose su ámbito, 
competencias, funciones y estructura orgánica básica;

Que, mediante Decreto Supremo N° 011-2012-MIDIS, 
se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; y mediante 
Resolución Suprema N° 001-2013-MIDIS, se aprobó su 


